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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 7 
Fecha: 27.3.2025 

Número 7/2025 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE PLENO DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y ESPECIAL DE 
CUENTAS 

Sesión extraordinaria del día 27 de marzo de 2025 
 
 

 

CORPORATIVOS 

PRESIDENTE 

D. Francisco Hernández Spínola 

CONCEJALES ASISTENTES  

GRUPO DE GOBIERNO: 
 

GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL 
SOCIALISTA 

Vocales titulares 
D. Mauricio Aurelio Roque González 
D.ª María del Carmen Vargas Palmés 
 

Vocal suplente 
D.ª Esther Lidia Martín Martín 
 
GRUPO MIXTO 

Vocal suplente 
D.ª Gemma María Martínez Soliño 
(USP) 

 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL POPULAR 

Vocales titulares 
D. Diego Fermín López-Galán Medina 
D. Ignacio García Marina 
 
 

 
 
 
Vocal suplente 
D.ª Jimena Mercedes Delgado-Taramona 
Hernández 
 
 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL VOX 

Vocal suplente 
D. Andrés Alberto Rodríguez Almeida 
 
 
Excusan su asistencia: 

D.ª Betsaida González Rodríguez(G. P. M. 

Socialista) 
D.ª Olga Palacios Pérez (G. P. M. Popular) 

D. José Eduardo Ramírez Hermoso (NC-

FAC) 

D.ª Carmen Rosa Expósito Batista (G. P. 

M. Vox) 
 
 
OTROS ASISTENTES: 

De apoyo a la Secretaría General 

Audiovisuales Canarias (Empresa externa) 
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************ 
En Las Palmas de Gran Canaria, a veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, siendo las 

11:25 horas, comparecen en la sala de reuniones, sita en la 3.ª planta del edificio municipal 
de la calle León y Castillo, núm. 270, de esta ciudad, bajo la presidencia del señor presidente, 
don Francisco Hernández Spínola, los nueve corporativos al inicio indicados, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria de la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas, en primera convocatoria, para la que han sido legalmente convocados.  

 

Asiste como secretaria doña María Mercedes Contreras Fernández, secretaria general del 
Pleno (ex artículo 15.3 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo), así como doña Ana María 
Ortega Suárez, interventora adjunta, y doña Dunnia Rodríguez Viera, como coordinadora de 
Hacienda y Patrimonio. 

Seguidamente, abierto el acto y declarado público por la Presidencia, se procedió al 
debate y votación, en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión y que 
son los siguientes: 

 

 

ORDEN DEL DÍA  

C. PARTE INFORMATIVA 

ALCALDÍA 

C.1. Resolución de recurso de reposición presentado por el Grupo Popular contra el acuerdo 

del Pleno de 26.2.2025 sobre modificación del régimen de dedicación parcial de los 

miembros de la Corporación 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS  

C.2. Memoria del TEAM 2024 

Órgano de Gestión Presupuestaria 

C.3. Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria. Anualidad 2025. 
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Se procede a continuación a tratar los asuntos incluidos en el precedente orden del día: 

 
 
 

 
 
C. PARTE INFORMATIVA 

ALCALDÍA 

C.1. Resolución de recurso de reposición presentado por el Grupo Popular contra el 

acuerdo del Pleno de 26.2.2025 sobre modificación del régimen de dedicación 

parcial de los miembros de la Corporación 

CUESTIÓN DE ORDEN: 

 

La señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ (portavoz del G. P. M. Popular) invoca el 

artículo 125.1.c del Reglamento Orgánico del Pleno con la intención de leer un texto 

literalmente, mientras solicita permiso para hacerlo. 

 

El señor PRESIDENTE, sin dar por aceptada la cuestión de orden, pide una explicación 

sobre su propósito. 

 

Seguidamente, la señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ plantea que, de acuerdo 

con el Reglamento, se puede dejar un asunto sobre la mesa mediante solicitud 

razonada de cualquier concejal, si es aprobado por mayoría de los miembros 

presentes. 
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El señor PRESIDENTE interpreta que la propuesta del Grupo Popular es posponer el 

tratamiento del punto en el orden del día. 

 

A renglón seguido, la señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ solicita la oportunidad 

de explicar su argumento. 

 

Inmediatamente después, el señor PRESIDENTE consulta si alguien desea intervenir en 

relación con la cuestión planteada. 

 

Acto seguido, el señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) responde 

que, por el momento, no intervendrá hasta conocer la argumentación completa. 

 

En respuesta, el señor PRESIDENTE asegura que no hay inconveniente, destacando 

que los asuntos deben ser analizados y comprendidos adecuadamente antes de 

avanzar. 

 

Retomando la cuestión de orden, la señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ solicita 

que su declaración conste literalmente en el acta de la sesión, que en extracto literal 

dice: 

«El Grupo Municipal Popular solicita que conste en el acta de la presente sesión de 

la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiero y Especial de Cuentas, 

celebrada el 27 de marzo de 2025, la siguiente manifestación: 

El punto C1 del orden del día, relativo a la "Resolución del recurso de reposición 

interpuesto por el Grupo Municipal Popular contra el acuerdo del Pleno de 26 de 

febrero de 2025 sobre la modificación del régimen de dedicación parcial de los 

miembros de la Corporación", versa sobre la resolución de un recurso referente a una 

cuestión que es nula de pleno derecho, como ya se expuso en el propio recurso, y en 

base al siguiente fundamento:  

El acuerdo del pleno extraordinario de 26 de febrero de 2025 modifica por la puerta 

de atrás dos actos firmes cuales son el acuerdo plenario de 23 de junio de 2023 
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convalidado por el acuerdo plenario de 25 de octubre de 2024, en los cuales se fijaron 

el régimen retributivo y las indemnizaciones de los miembros de la Corporación con 

dedicación exclusiva o parcial para el mandato corporativo 2023-2027, no siendo, por 

tanto, jurídicamente admisible cambiar dicho acuerdo sin acudir antes al 

procedimiento de revisión de actos administrativos que nuestra Ley 39/2015 tiene 

establecido en sus artículos 106 y ss., incluido el previo dictamen del Consejo de 

Consultivo de Canarias. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la retirada del asunto del orden del día y que el 

mismo quede sobre la mesa hasta la emisión del correspondiente informe del Consejo 

Consultivo de Canarias». 

 

Después, el señor PRESIDENTE, en su condición DE CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, asegura que la 

intervención solicitada constará literalmente en el acta, pero resalta que en un Estado 

democrático de derecho solo los tribunales de Justicia tienen la autoridad para 

declarar un acto como nulo de pleno derecho. Sostiene que el acuerdo del Pleno del 26 

de febrero es válido y plenamente ejecutivo, a menos que los tribunales dictaminen lo 

contrario. Asimismo, menciona que el Grupo Popular ha presentado un recurso de 

reposición, que incluye una solicitud de suspensión del acto. Explica que, si el Gobierno 

no responde al recurso en el plazo de un mes, el silencio administrativo implicaría que 

la suspensión sería concedida automáticamente. Por esta razón, se trae al Pleno 

desestimar el recurso y mantener el acto en vigor, evitando su caducidad. 

Finalmente, anuncia que se procederá a la votación y que un voto afirmativo 

significará que el asunto quede sobre la mesa, mientras que un voto negativo indicará 

que el tema permanece en la comisión.  
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Seguidamente, el señor PRESIDENTE, tras el debate generado procede, en primer 

lugar, a someter a votación la propuesta planteada por la portavoz del Grupo Popular 

de dejar el asunto sobre la mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

125.1.c) del Reglamento Orgánico del Pleno. 

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN: rechazada por mayoría absoluta 
Número de votantes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 1 
(G. Mixto-USP)] 
Presentes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto- 
USP)] 
Votos a favor: 3 (G. P. M. Popular) 
Votos en contra: 6 [4 (G. P. M. Socialista); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto-USP)] 
Abstenciones: ninguna 

 

 

El señor PRESIDENTE anuncia que procederá a continuación con el dictamen y la 

votación, una vez realizado el debate sobre el recurso de reposición presentado por el 

Grupo Popular. 

 

«Visto el Informe jurídico recabado de la Secretaría General del Pleno de fecha 20 
de marzo de 2025, que se transcribe como anexo, mediante la presente, en mi 
calidad de Presidenta del Pleno, formulo la siguiente propuesta:  

 Examinado el recurso potestativo de reposición interpuesto por los concejales del 
grupo municipal popular en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria doña 
Jimena M. Delgado-Taramona Hernández, don Ignacio Guerra de la Torre, don Diego 
López-Galán Medina, doña Olga Palacios Pérez, doña María Pilar Mas Suárez, don 
Gustavo Sánchez Carrillo, doña María Victoria Trujillo León, doña María del Mar 
Amador Montesdeoca y don Ignacio García Marina, contra el Acuerdo plenario de 
fecha 26 de febrero de 2025 de Modificación del régimen de dedicación parcial de los 
miembros de la Corporación.  

 Considerando que, conforme indicó el Informe de la Secretaría General de fecha 
24 de marzo de 2025, el recurso se ha presentado en tiempo y forma, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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 Considerando que no procede poner el expediente de manifiesto al interesado 
por cuanto no se han incorporado al expediente nuevos documentos, en virtud de lo 
previsto en el artículo 118 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

 

Considerando que la resolución del recurso corresponde al Pleno de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 123 de la citada Ley 39/2015, en relación con el artículo 52 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

 

ACUERDO 

 PRIMERO. Desestimar el recurso interpuesto por los concejales del grupo 
municipal popular en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria doña Jimena 
M. Delgado-Taramona Hernández, don Ignacio Guerra de la Torre, don Diego López-
Galán Medina, doña Olga Palacios Pérez, doña María Pilar Mas Suárez, don Gustavo 
Sánchez Carrillo, doña María Victoria Trujillo León, doña María del Mar Amador 
Montesdeoca y don Ignacio García Marina, contra el Acuerdo plenario de fecha 26 de 
febrero de 2025 de Modificación del régimen de dedicación parcial de los miembros 
de la Corporación, por cuanto el acuerdo adoptado no incurre en ninguna infracción 
del ordenamiento jurídico determinante de nulidad de pleno o anulabilidad, tal y 
como se expone en el contenido del Informe de la Secretaría General del Pleno que 
se anexa, sirviendo de motivación al acuerdo conforme a lo dispuesto en el artículo 
35 Ley 39/2015.  

 SEGUNDO. Desestimar la solicitud de suspensión de la ejecución del acuerdo 
adoptado por el Pleno del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, por 
cuanto no se ha acreditado los perjuicios de imposible o difícil reparación y 
inexistencia de la causa de nulidad de pleno derecho alegada por el recurrente.  

 TERCERO. Notificar el presente acuerdo a los interesados, indicando que contra 
el mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en Las Palmas de Gran Canaria en el plazo de 
dos meses, contados a partir de la notificación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 
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29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que 
estimen oportuno. 
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». 

 

 

 

A continuación, el señor PRESIDENTE dispone los siguientes turnos de intervención 

interesados: 

En primer lugar, el señor RODRÍGUEZ ALMEIDA responde con firmeza a las acusaciones 

realizadas en el pleno extraordinario del 26 de febrero por el señor Guerra de la Torre, 

quien afirmó que hubo un acuerdo privado entre Vox y el grupo de gobierno sobre la 

modificación del régimen de dedicación parcial, negando categóricamente estas 

afirmaciones, calificándolas de falsas y subrayando que Vox nunca negoció ni pactó con el 

grupo de gobierno. 

Por otra parte, explica que Vox, desde el inicio, denunció la injusticia del régimen de 

dedicación parcial aprobado en junio de 2023, tanto por su desproporción en el reparto 

entre los grupos de la oposición como por las retribuciones. Además, señala que las únicas 

negociaciones privadas entre la oposición y el Gobierno municipal fueron expuestas por el 

exconcejal del Partido Popular, Ángel Sabroso, quien posteriormente dimitió. 

Por todo lo anteriormente expuesto, exige una rectificación pública del Partido Popular 

por las acusaciones falsas y una disculpa por el trato injusto hacia Vox durante casi dos 

años.  

Por último, concluye reafirmando que Vox no tolerará insultos ni desprecios hacia sus 

votantes, pero que está dispuesto a colaborar en soluciones que beneficien el interés 

general y el bien común, siempre desde el respeto y la verdad.  

 

En segundo lugar, el señor PRESIDENTE, en su condición DE CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA 

DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, expone la postura del 

Gobierno respecto al punto en discusión, proporcionando un análisis de antecedentes y 

hechos clave. 
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Por otra parte, resalta que todo esto parte del acuerdo adoptado en el pleno 

constitutivo del 23 de junio de 2023, donde se fijaron las dedicaciones exclusivas y 

parciales. Asimismo, indica que, desde el primer día, el Grupo Vox mostró su 

disconformidad debido a la desproporción percibida en las asignaciones y a la mínima 

diferencia retributiva entre dedicaciones exclusivas y parciales. Tras 16 meses de 

reclamaciones constantes, se solicita un informe jurídico a la Secretaría General del Pleno, 

el cual lleva a reconsiderar el acuerdo inicial y a formular una nueva propuesta en octubre 

de 2024, que fue elevada al Pleno en febrero de 2025, junto con la aprobación del 

presupuesto. 

Por otra parte, enfatiza que el Pleno tiene la capacidad legal para modificar acuerdos 

previos y que el nuevo acuerdo cuenta con fundamentos jurídicos sólidos basados en 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo. Sin embargo, expresa 

que el Grupo Popular presentó un recurso de reposición, incluyendo una solicitud de 

suspensión del acuerdo, y que, si este no se resuelve dentro del plazo estipulado, operaría 

el silencio administrativo, otorgando la suspensión automáticamente. 

Por ello, el Gobierno eleva al Pleno la propuesta de desestimar el recurso de reposición 

y no aceptar la suspensión, respaldándose en argumentos jurídicos considerados 

robustos.  

 

En su segundo turno de intervención, el señor RODRÍGUEZ ALMEIDA expresa su sorpresa 

por el rechazo del Grupo Popular a su turno de intervención en este asunto del recurso de 

reposición presentado por ellos mismos. Señala que precisamente este sería el momento 

adecuado para que el Grupo Popular defienda su postura o evalúe si la propuesta de 

resolución se ajusta a su recurso, pero interpreta su silencio como una oportunidad 

perdida. 

Por otro lado, también critica que el Grupo Popular haya calificado como injusta la 

solicitud de Vox sobre las dedicaciones parciales y su retribución, y sostiene que el Grupo 
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Político Popular parece que se moviliza únicamente cuando la corrección de esa injusticia 

les afecta directamente. Subraya que Vox denunció esta situación desde el principio y 

durante casi dos años, y que el Grupo Popular debería reconocer su equivocación y actuar 

en consecuencia, en lugar de resistirse al cambio. 

 

En respuesta, la señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ reafirma la posición expresada 

en su intervención inicial y reitera su solicitud de que se retire el punto del orden del día. 

Además, insiste en que esta petición quede reflejada literalmente en el acta de la sesión. 

 

A continuación, el señor PRESIDENTE reafirma que la intervención solicitada constará en 

acta y aprovecha para destacar la importancia de buscar acuerdos institucionales 

adoptados por unanimidad, siempre que sea posible. Recuerda que, tras el pleno del 26 

de febrero, extendió una invitación a todos los grupos para dialogar y encontrar un 

acuerdo institucional, pero no recibió respuesta. A pesar de ello, toma la iniciativa de 

reunirse con los representantes de los grupos políticos una vez pasado el pleno del día 28 

de marzo, reiterando su disposición a colaborar. 

 

Por último, el señor RODRÍGUEZ ALMEIDA interviene para solicitar una aclaración sobre el 

sentido del voto en relación con la propuesta de resolución para garantizar que no haya 

confusiones. 

 

Seguidamente, el señor PRESIDENTE somete a votación la desestimación del recurso 

interpuesto por los concejales del Grupo Municipal Popular sobre la modificación del 

régimen de dedicación parcial y la desestimación de la solicitud de suspensión de la 

ejecución del acuerdo adoptado. 

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobado por mayoría absoluta 
Número de votantes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 1 
(G. Mixto-USP)] 
Presentes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto-
USP)] 
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Votos a favor: 6 [4 (G. P. M. Socialista); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto-USP)] 
Votos en contra: 3 (G. P. M. Popular) 
Abstenciones: ninguna 
 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 
HUMANOS  

C.2. Memoria del TEAM 2024 

«
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». 

 

Para la exposición del asunto interviene el señor PRESIDENTE, en su condición DE 

CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 

HUMANOS, quien presenta la Memoria anual del Tribunal Económico Administrativo 
Municipal (TEAM), cumpliendo con la obligación reglamentaria adoptada en 2024. A la 
par, destaca la solidez y el detalle del trabajo realizado por el TEAM durante el año, 
elogiando su dedicación en funciones tanto resolutivas como consultivas, especialmente 
de la figura de su presidente. 

En primer lugar, resalta el esfuerzo en resolver reclamaciones, principalmente sobre 
impuestos como el de plusvalía y bienes inmuebles, y en abordar la modificación parcial 
de la ordenanza relativa al impuesto de bienes inmuebles. Asimismo, indica que en 2024 
el TEAM resolvió más reclamaciones de las que se recibió (168 resueltas frente a 160 
ingresadas), destacando un incremento en la eficiencia. 

En segundo lugar, manifiesta que se completó la composición del Tribunal y se 
cubrieron vacantes en puestos de trabajo, aunque persisten desafíos como la creación de 
un puesto de secretario dedicado al TEAM, así como que se trabajará para separar la 
relación de puestos del TEAM de la del Ayuntamiento, como estipula el reglamento. 

En cuanto a los retos, menciona la necesidad de reducir los retrasos en la remisión de 
expedientes al Tribunal por parte del Órgano de Gestión Tributaria y mejorar los tiempos 
disponibles para que el TEAM emita sus dictámenes. 

En cuanto al trabajo del TEAM, señala que, además de resolver cuestiones 
administrativas, el TEAM ha contribuido a definir doctrinas importantes sobre impuestos 
como el de plusvalía, especialmente tras sentencias clave del Tribunal Constitucional 
como la que anuló la regulación legal de este impuesto y que ha dado lugar a muchas 
reclamaciones donde la mayoría han sido estimadas por el Tribunal, dando satisfacción a 
las reclamaciones que han planteado los contribuyentes. 

Por último, en lo que se refiere a las recomendaciones y proyección, habla de que 
entre las sugerencias presentadas se incluye la mejora en la celeridad de procesos, la 
necesidad de garantizar tiempo adecuado para el análisis y la urgencia de designar un 
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secretario permanente, ya que ahora mismo el puesto está ocupado de manera 
accidental por el oficial mayor. 

 

Seguidamente, el señor PRESIDENTE dispone los siguientes turnos de intervención 

interesados: 

 

En su primer turno, el señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) comienza 
su intervención señalando que la duración de la exposición del presidente le pareció 
excesiva, mencionando incluso el Reglamento del Pleno para verificar posibles 
limitaciones de tiempo. A continuación, aborda varios puntos clave de la Memoria del 
TEAM que considera relevantes: 

En lo que se refiere a los medios personales, critica que la satisfacción por la cobertura 
de dos plazas vacantes en 2024 del Tribunal refleja un nivel básico de cumplimiento que 
debería superarse. Además, cuestiona la falta de concreción sobre cuándo se cubrirán las 
vacantes restantes, como la del secretario. 

Por otra parte, en cuanto a la emisión de dictámenes, destaca la queja del TEAM sobre 
los plazos insuficientes para emitir dictámenes, citando un caso reciente en donde el 
Órgano de Gestión Tributaria le envió un expediente en el cual solo tuvieron dos días para 
hacerlo, y espera que esta recomendación sea atendida y no se repita en la Memoria de 
2025. 

En cuanto al impuesto de plusvalía, recuerda que Vox presentó en mayo de 2024 una 
moción para dejar de cobrar este impuesto, calificándolo de potestativo e injusto, ya que 
no considera la capacidad económica del contribuyente, y que espera que este tema sea 
abordado en futuras memorias. 

Por último, concluye su intervención reiterando la importancia de subsanar los 
aspectos señalados en las observaciones y sugerencias del TEAM, confiando en que se 
reflejen mejoras en la próxima memoria.  

 
Seguidamente, el señor LÓPEZ-GALÁN MEDINA (concejal del G. P. M. Popular) comienza 

agradeciendo y reconociendo la labor del TEAM y de su presidente, a quien describe 
como una figura destacada en su formación académica. A continuación, plantea críticas y 
preguntas específicas respecto a varios aspectos clave del informe del TEAM y de la 
gestión municipal: 

Primero, señala que el plazo de solo dos días para emitir dictámenes consultivos, como 
sobre ordenanzas fiscales, es insuficiente para realizar un análisis de calidad. Además, 
critica que las recomendaciones emitidas por el TEAM no fueron seguidas por el Gobierno 
municipal, evidenciando una gestión apresurada que dificulta un trabajo riguroso. 
También menciona la ausencia de conclusiones documentadas respecto al llamado 
<basurazo= y espera que este asunto se trate en el informe de 2025. Además, resalta que 
el incumplimiento de plazos por parte del Órgano de Gestión Tributaria dificulta el 
proceso para los contribuyentes, generando confusión sobre plazos y el silencio 
administrativo. Asimismo, critica que la doctrina del TEAM, pese a ser sólida y bien 
fundamentada, especialmente en temas como plusvalía e IBI, no se traslade a los órganos 
administrativos del Ayuntamiento y que esto obliga a los ciudadanos a recurrir ante el 
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TEAM o incluso tribunales para hacer valer sus derechos, una situación que considera 
inaceptable. 

Por otro lado, destaca que 6 de cada 10 reclamaciones son estimadas, lo que indica 
que muchos ciudadanos tenían razón desde el principio, pero se vieron obligados a litigar 
debido a malas interpretaciones de las normas por parte del Ayuntamiento y que esto 
genera frustración innecesaria y plantea dudas sobre la eficiencia administrativa. 

Por último, finaliza pidiendo respuestas concretas sobre si la doctrina establecida por 
el TEAM se implementará en los órganos de Gestión Tributaria, de manera que los 
ciudadanos no tengan que recurrir constantemente para obtener lo que ya les 
corresponde.  

 
A continuación, el señor PRESIDENTE, en su condición DE CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA 

DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, responde a las inquietudes 
planteadas sobre la Memoria del Tribunal Económico Administrativo Municipal (TEAM) y 
reconoce varios puntos de mejora necesarios para optimizar su funcionamiento: 

Primero, indica su intención de llevar la propuesta de la RPT al pleno en abril, tras 
completar las negociaciones con Recursos Humanos y los sindicatos. Sin embargo, 
reconoce que es un plazo ajustado. Asimismo, admite que los dos días otorgados para 
dictaminar sobre modificaciones tributarias son insuficientes, incluso si se trataba de 
ajustes puntuales como la reducción de la cuota o la inclusión de bonificaciones, y se 
compromete a solucionar este problema a futuro. 

En cuanto a las interacciones entre el TEAM y el Órgano de Gestión Tributaria, 
defiende la utilidad de reuniones previas entre estos órganos para alinear criterios antes 
de emitir normativas, siempre respetando la autonomía del TEAM. 

Sobre la tasa de recogida de residuos (<basurazo=) aclara que, respecto a esta 
ordenanza, el TEAM tuvo tiempo suficiente para elaborar un informe favorable y bien 
documentado. Sin embargo, rechaza entender el término <basurazo=, alegando 
desconocimiento del mismo. 

Por otra parte, coincide en que la doctrina jurídica del TEAM debería implementarse 
en la gestión tributaria del Ayuntamiento, evitando así que los ciudadanos recurran 
constantemente para obtener lo que ya les corresponde. 

En cuanto al silencio administrativo y la protección ciudadana, asegura que los plazos y 
procedimientos están claramente regulados por la normativa, lo que previene la 
indefensión de los ciudadanos, aunque admite que la Administración debe mejorar en 
varios aspectos señalados. 

Por último, concluye aceptando las críticas constructivas tanto del informe del TEAM 
como de los grupos de la oposición, comprometiéndose a trabajar en las mejoras 
necesarias y reflejarlas en la memoria de 2025.  
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Posteriormente, el señor LÓPEZ-GALÁN MEDINA comienza aclarando el término 
<basurazo=, refiriéndose a la tasa de 150 euros que pagarán todos los ciudadanos de Las 
Palmas de Gran Canaria, sin considerar su lugar de residencia ni el tamaño de su unidad 
familiar. A continuación, se centra en el tema del margen de mejora del TEAM. 

Señala que, aunque se reconoce la necesidad de mejoras, lo importante es definir las 
acciones concretas que se implementarán para llevarlas a cabo. Indica que, aunque el 
TEAM ya cuenta con recursos humanos completos salvo por la ausencia de un secretario, 
ni la Concejalía de Recursos Humanos ni el presidente han establecido un plazo para 
cubrir esta vacante, lo que genera incertidumbre. 

 
Inmediatamente después, el señor PRESIDENTE, en su condición DE CONCEJAL DE GOBIERNO 

DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, reafirma que ya 
había mencionado su intención de llevar la propuesta de la relación de puestos de trabajo 
(RPT) al Pleno en abril, en respuesta a una pregunta del portavoz del Grupo Vox.  

 
Acto seguido, el señor LÓPEZ-GALÁN MEDINA aclara su sorpresa respecto a la 

participación del presidente del TEAM en reuniones sobre la tasa de recogida de residuos 
sólidos urbanos, conocida como el <basurazo=. Asimismo, explica que estas reuniones no 
están contempladas en la ordenanza que regula las funciones del TEAM, las cuales son 
estrictamente resolutivas y consultivas. Por ello, busca entender cuál fue el propósito de 
dichas reuniones, considerando que estaban fuera del marco normativo. 

Además, celebra la confirmación de que la doctrina del TEAM será trasladada al 
Órgano de Gestión Tributaria, lo que evitará que los ciudadanos tengan que recurrir al 
TEAM para que se aplique correctamente una norma que ya les corresponde por derecho.  

 
Por último, el señor PRESIDENTE, en su condición DE CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, responde de manera 
categórica y aclara varios puntos relevantes: 

En referencia al <basurazo= explica que, al estar en una comisión oficial, se refiere a la 
ordenanza de recogida de residuos por su título formal, subrayando la seriedad y 
precisión que exige el contexto oficial.  

En lo que se refiere a la relación de puestos de trabajo (RPT), reitera que el objetivo es 
presentar la RPT en el pleno de abril, dejando clara la prioridad de resolver este asunto en 
el próximo mes. 

Por último, en cuanto a las reuniones del TEAM sobre la tasa de recogida de residuos, 
afirma que las reuniones mencionadas por el concejal del Grupo Popular son legales y 
están respaldadas por la función consultiva del TEAM, tal como se establece en su 
reglamento, y argumenta que estas reuniones no comprometen la autonomía ni la 
independencia del TEAM en la emisión de sus informes formales. 

 

Se toma razón. 
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Órgano de Gestión Presupuestaria 

C.3. Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria. Anualidad 2025. 

« I. ANTECEDENTES DE HECHO 

En el expediente de referencia obran los siguientes documentos: 

1. Presupuesto General 2025, aprobado inicialmente en sesión plenaria de 
fecha 26 de febrero de 2025 (anuncio de aprobación inicial publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 26, de fecha 28 de 
febrero de 2025). 

2. Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 20 de marzo de 
2025. 

3. Informe de Intervención General de fecha 28 de febrero de 2019, según el 
cual el presente expediente no está sujeto a informe previo. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, según el cual los Órganos de las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con 
carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los 
objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en 
todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

Segundo. Sección 1ª del capítulo III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, está 
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dedicada a los planes estratégicos de subvenciones. En ella se regulan los principios 
directores, el ámbito de los planes, el contenido y seguimiento de los mismos, etc. 

Tercero. Base de ejecución número 38 del vigente presupuesto municipal y del 
presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para 2025, aprobado 
inicialmente el 26 de febrero de 2025, en la que se regula la concesión de 
subvenciones y ayudas procedentes de fondos municipales o de otras 
administraciones, tramitadas a través de la Administración municipal. 

Cuarto. Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local. Según la exposición de motivos de esta ley el Pleno se configura 
como un verdadero órgano de debate de las grandes políticas locales que afectan al 
municipio y de adopción de las decisiones estratégicas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la 
coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio, la Comisión de 
Pleno de Gestión Económico – Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
extraordinaria del día 27 de marzo de 2025, dictamina favorablemente: 

ÚNICO. Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de las 
Palmas de Gran Canaria, Anualidad 2025, en los siguientes términos:  

 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

ANUALIDAD 2025 

PREÁMBULO 

 

Según la Exposición de Motivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, una parte importante de la actividad financiera del sector público 
se canaliza a través de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas 
de apoyo financiero, a demandas sociales y económicas de personas y entidades 
públicas o privadas. 

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad 
importante de gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la 
política presupuestaria, actualmente orientada por los criterios de estabilidad 
presupuestaria y crecimiento económico. 
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Desde esta perspectiva la Ley General de Subvenciones supone un paso más en 
el proceso de racionalización de nuestro sistema económico incardinándose en el 
conjunto de medidas y reformas que se han venido instrumentando con esta 
finalidad. 

Uno de los principios que rigen esta ley, recogido también en la normativa de 
estabilidad presupuestaria, es el de transparencia. Con este objeto las 
Administraciones deberán hacer públicas las subvenciones que concedan, y, a la 
vez, la ley establece la obligación de formar una base de datos de ámbito nacional 
que contenga información relevante sobre todas las subvenciones concedidas. 

Esta mayor transparencia redunda de forma directa en un incremento de los 
niveles de eficiencia y eficacia en la gestión del gasto público subvencional. 

En esta línea de mejora de la eficacia, la Ley 38/2003 establece, como elemento 
de gestión e instrumento de dicha mejora, la necesidad de elaborar en cada 
Administración Pública un plan estratégico de subvenciones que permita relacionar 
los objetivos a alcanzar y los efectos que se pretenden conseguir, con los costes 
previstos y su financiación, con objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir 
mediante las subvenciones, con los recursos disponibles, y todo ello con carácter 
previo a la concesión. 

Además, la ley plantea un sistema de seguimiento a través del control y 
evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas líneas de subvenciones que 
no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que resulte adecuado al 
nivel de recursos invertidos, puedan ser modificadas o sustituidas por otras más 
eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas. 

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de 
fomento de determinados comportamientos considerados de interés general e 
incluso un procedimiento de colaboración entre la Administración pública y los 
particulares para la gestión de actividades de interés público.  

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza que deben ser 
objeto de un seguimiento y control eficaces. 

Se configura así el plan estratégico como el complemento necesario para 
articular la concesión de subvenciones, con respeto a los principios de 
transparencia y equilibrio presupuestario. 
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El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria se estructura sobre lo siguiente: 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA JURÍDICA, VIGENCIA, OBJETIVOS, PRINCIPIOS GENERALES Y 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN 

ARTÍCULO 1. NATURALEZA JURÍDICA 

El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento de gestión de carácter 
programático, que carece de rango normativo y cuya aprobación no genera 
derechos ni obligaciones para el Ayuntamiento. 

Su efectividad queda condicionada a la puesta en práctica de las diferentes 
líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes las disponibilidades 
presupuestarias de cada ejercicio. 

Por tanto, el establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este plan 
requerirá la inclusión previa de las consignaciones correspondientes en los 
presupuestos municipales y la posterior aprobación de las bases reguladoras de su 
concesión o del documento procedente. 

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS GENERALES 

Son principios generales de este plan los siguientes: 

2.1.- Principio de publicidad y transparencia: Este principio se materializa en la 
convocatoria previa en la que se garantice la objetividad, transparencia, publicidad, 
concurrencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la 
posible concesión directa, de conformidad con lo establecido al respecto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución 
del presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y demás 
normativa de aplicación. 

Este principio también se materializa en la publicidad de las subvenciones 
concedidas, en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2.2.- Principio de libre concurrencia, igualdad y no discriminación: Este principio 
se materializa en la determinación de los requisitos que deben cumplir los 
beneficiarios, al objeto de la plena satisfacción del interés general. 
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2.3.- Principio de objetividad: La concesión de subvenciones se realizará 
conforme a criterios objetivos, previamente establecidos en la convocatoria a fin de 
garantizar el conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios. 

2.4.- Principios de eficacia y eficiencia: Eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos marcados y eficiencia en la asignación de recursos públicos, debiéndose 
justificar cuantitativa y cualitativamente. 

2.5.- Principio de estabilidad y de regla de gasto: La concesión de subvenciones 
se ajustará al principio de estabilidad y a la regla de gasto, en los términos previstos 
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.  

2.6. Principio de control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades 
solicitantes a los principios de igualdad y no discriminación en el ejercicio de las 
actividades subvencionadas. 

ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente plan será de aplicación al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria y tiene en cuenta el principio general de transparencia en la gestión y las 
recomendaciones de la Guía general para la elaboración, seguimiento, control, 

evaluación y publicidad de los planes estratégicos de subvenciones elaborada por la 
Intervención General del Estado que, si bien no es de aplicación a las entidades 
locales, sirve de orientación en la medida en que recoge la experiencia adquirida y 
los criterios doctrinales hasta la fecha (2017) que insiste en la correlación del Plan 
con el Presupuesto como señala el RGS y considerar que, como instrumento 
programático, deben incluirse en el plan <todas las figuras que supongan un 
instrumento de fomento, sea cuál sea su naturaleza jurídica=. 

ARTÍCULO 4. VIGENCIA 

La vigencia del presente Plan Estratégico de Subvenciones se establece para el 
ejercicio económico 2025. 

En el supuesto de que concluido el ejercicio económico no se hubiese aprobado 
aún un nuevo Plan Estratégico de Subvenciones, el presente se entenderá 
prorrogado en aquellas líneas de actuación que se vayan a seguir realizando, 
siempre que, para ello se cuente con consignación presupuestaria adecuada y 
suficiente.  
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ARTÍCULO 5. OBJETIVOS GENERALES 

Son objetivos generales del presente Plan Estratégico del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, los siguientes: 

5.1.- Dar cumplimiento al mandato legal recogido en el artículo 8.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, que obliga a las Administraciones públicas que 
propongan el establecimiento de subvenciones, a que, con carácter previo, 
elaboren un Plan Estratégico de Subvenciones. 

5.2.- Establecer y normalizar, para el conjunto de los diferentes programas de 
ayuda y subvenciones del Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria, de sus 
Organismos Autónomos y Sociedades, un conjunto de principios y bases de 
ejecución comunes a los mismos. 

5.3.- Mejorar y racionalizar la gestión municipal de las subvenciones. 

5.4.- Regular, con carácter general, el régimen a que ha de ajustarse la concesión 
y justificación de las subvenciones a tramitar por el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Los objetivos particulares de cada línea de ayuda o subvención para 2025 se 
recogen en el documento anexo al presente denominado <Anexo al Plan Estratégico 
de Subvenciones. Anualidad 2025=. 

ARTÍCULO 6. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN 

Las líneas estratégicas de subvención recogidas en el presente Plan Estratégico 
son las siguientes: 

- RELACIONES INSTITUCIONALES. 
- DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO. 
- CIUDAD DE MAR. 
- PROMOCIÓN ECONÓMICA. 
- SUBVENCIÓN PARA REDUCIR EL PRECIO A PAGAR POR LOS 

CONSUMIDORES. 
- FOMENTO Y AYUDAS A LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE MEDIANTE TAXI 

ADAPTADO A LAS PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 
- FOMENTO DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE. 
- TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE ESPECIAL NECESIDAD Y/O 

EMERGENCIA SOCIAL. 
- ACTIVIDADES Y ACCIONES DE FOMENTO DE LA CULTURA. 
- AYUDAS ECONÓMICAS EN MATERIA DE VIVIENDA. 
- CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS. 
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- ACCIÓN SOCIAL. 
- PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO EN CALLE CON PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE SINHOGARISMO CON ADICCIÓN A SUSTANCIAS DE LA 
FUNDACIÓN CANARIA YRICHEN CON EL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA. 

- DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS SIN HOGAR, 
PARA FACILITAR EL ACCESO A MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, PREVIA PRESCRIPCIÓN MÉDICA, A LOS USUARIOS/AS DE 
LOS RECURSOS MUNICIPALES. 

- ACTIVIDADES DE IMPULSO Y AYUDA AL ESTUDIO Y LA EDUCACIÓN. 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 

CAPÍTULO II 

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 

ARTÍCULO 7. PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS 

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona o entidad 
que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se 
encuentre en la situación que legítima su concesión.  

ARTÍCULO 8. PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 

El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria concederá subvenciones en los 
términos y con el alcance previsto en la Ley General de Subvenciones, mediante 
convocatoria pública o, excepcionalmente, a través de concesión directa.  

Cualquiera que sea el procedimiento, siempre se deberán respetar los principios 
establecidos en el artículo 5 de este plan. 

ARTÍCULO 9. CONCURRENCIA COMPETITIVA 

Con carácter general las subvenciones se concederán en régimen de 
concurrencia competitiva. 

En todo caso, las bases de la convocatoria en los procedimientos de 
concurrencia deberán contener, como mínimo, lo siguiente: 

˗ Definición del objeto de la subvención. 
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˗ Requisitos que deberán reunir las personas o entidades beneficiarias para 
la obtención de la subvención. 

˗ Requisitos formales de la solicitud. 
˗ Procedimiento de concesión de la subvención. 
˗ Partida presupuestaria, cuantía y límites de la subvención. 
˗ Criterios de valoración. 
˗ Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 

procedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será 
notificada la resolución. 

˗ Plazo y forma de justificación por parte de la persona o entidad 
beneficiaria, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

˗ Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta. 
˗ Medidas de garantía que, en su caso, procedan. 
˗ Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas para 

la misma finalidad. 
˗ Criterios de evaluación de los posibles incumplimientos de las condiciones 

impuestas con motivo de la concesión. 

 

ARTÍCULO 10. CONCESIÓN DIRECTA 

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

˗ Las previstas nominativamente en el presupuesto, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. 

˗ Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración 
por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de 
concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia 
normativa. 

˗ Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras para 
las que quede debidamente acreditada la dificultad de su convocatoria 
pública. 

La resolución de concesión o, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerá las condiciones y compromisos aplicables. 
En ellos se regularán las condiciones para la concesión de estas subvenciones, de 
conformidad con lo previsto al respecto en la LGS y en las Bases de Ejecución del 
presupuesto. 
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CAPÍTULO III 

EFECTOS DEL PLAN, PLAZOS PARA SU CONSECUCIÓN, COSTES PREVISIBLES Y 
FINANCIACIÓN 

ARTÍCULO 11. EFECTOS 

Fomentar la realización de actividades de interés general, así como la 
colaboración entre esta entidad local y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público, social, económico o humanitario. 

Impulsar, promover y potenciar la participación de la sociedad civil de nuestra 
ciudad en los distintos ámbitos de gestión municipal de interés concurrente, así 
como promocionar la inclusión social de los individuos mediante ayudas 
económicas a aquellos ciudadanos que se encuentren en determinadas situaciones 
de vulnerabilidad social, en defensa del principio de igualdad de oportunidades. 

Todo ello a través de las líneas estratégicas de actuación que, para el ejercicio 
2025, se recogen en el documento anexo al presente, denominado <Anexo al Plan 
Estratégico de Subvenciones. Anualidad 2025=.  

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de 
derecho alguno a favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir 
indemnización o compensación alguna en caso de que el plan no se lleve a la 
práctica en sus propios términos. 

ARTÍCULO 12. PLAZOS 

Con carácter general, el plazo de desarrollo de las subvenciones será el que se 
establezca en las bases de la convocatoria, en el acuerdo de concesión, en su caso, 
en el correspondiente convenio, o en el documento que proceda. 

ARTÍCULO 13. COSTES PREVISIBLES 

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan 
Estratégico requerirá la inclusión de los créditos correspondientes en el 
presupuesto de cada año y la aprobación, en su caso, de las bases que rijan la 
convocatoria de subvenciones, o, en casos específicos, de las Ordenanzas que 
contengan las bases reguladoras de su concesión, o el acuerdo que apruebe la 
concesión directa. 
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Toda concesión de subvención queda supeditada al cumplimiento del principio 
de estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto. 

Los costes en cada caso se limitan a la cantidad que anualmente se fije en el 
presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

En todo caso, los créditos tienen carácter limitativo y vinculante, por lo que no 
podrán adquirirse compromisos de gasto superiores a su importe. 

ARTÍCULO 14. FINANCIACIÓN 

Las subvenciones a que hace referencia este Plan Estratégico se financian con los 
créditos del presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para 
2025, consignado en las aplicaciones presupuestarias que se especifican para cada 
caso en el anexo denominado <Anexo al Plan Estratégico de Subvenciones. 
Anualidad 2025=. 

CAPÍTULO IV 

CONTENIDO DEL PLAN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

ARTÍCULO 15. CONTENIDO DEL PLAN 

Las líneas de subvenciones para el ejercicio 2025 del presente plan se recogen 
en el anexo denominado <Anexo al Plan Estratégico de Subvenciones. Anualidad 
2025=, en el que, clasificadas por centros gestores de gastos, para cada una de ellas 
se especifica: 

- Área de gobierno. 
- Aplicación presupuestaria. 
- Línea de subvención. 
- Sectores a los que se dirige. 
- Personas o entidades beneficiarias. 
- Procedimiento de concesión. 
- Plazo de ejecución. 
- Coste previsto. 

- Financiación. 
- Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.  
- Plan de acción. 
- Indicadores. 

ARTÍCULO 16. MODIFICACIONES DEL PLAN 
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La modificación del presente plan requerirá que, de forma previa o simultánea, 
se haya realizado la modificación presupuestaria que, en su caso, resulte oportuna. 

No será necesaria la modificación del PES en los supuestos de modificación de 
líneas de subvención existentes cuando la modificación consista en la variación a la 
baja del importe asignado a una subvención de la línea, siempre que el resto de los 
componentes de la misma permanezcan sin cambios, hecho este que deberá 
quedar acreditado en el expediente, por parte del centro gestor correspondiente. 

Tampoco se requiere la modificación del presente plan estratégico para hacer 
frente a aquellas subvenciones que consten como operaciones pendientes de 
aplicar a 31 de diciembre del ejercicio anterior, y que figurasen contempladas, en 
su caso, en el correspondiente plan estratégico anterior. 

ARTÍCULO 17. SEGUIMIENTO DEL PLAN 

Este Plan Estratégico debe ser revisado al objeto de: 

- Modificar o actualizar las líneas de subvención que pudieran haber 
perdido su vigencia, o que no sean eficaces para el cumplimiento de los 
objetivos. 

- Actualizar los importes de aquellas que se mantengan. 
- Incluir nuevas líneas de actuación que se consideren necesarias para la 

consecución de los objetivos previamente establecidos. 

A tales efectos, para cada línea de subvención deberán determinarse los 
indicadores de cumplimiento de sus objetivos. 

Este seguimiento se realizará con carácter anual por el departamento municipal 
al que se le encomiende, para lo cual, por parte de cada uno de los Servicios, 
Unidades y Entidades gestoras de subvenciones se procederá de acuerdo con las 
instrucciones que al respecto emita dicho departamento. 

Al objeto de dar cumplimiento a la obligación de suministrar información a la 
Base Nacional de Subvenciones impuesta por el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el departamento que se designe dictará 
las instrucciones oportunas con el fin de establecer el procedimiento mediante el 
cual los centros gestores de las subvenciones remitan la información a dicho 
departamento. 
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ARTÍCULO 18. CONTROL FINANCIERO 

El control financiero de las subvenciones está encomendado a la Intervención 
General del Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria y se realizará de 
conformidad con lo dispuesto al respecto en la legislación.  

ARTÍCULO 19. TRANSPARENCIA Y REMISIÓN DATOS A OTRAS 
ADMINISTRACIONES 

Al objeto de incrementar los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del 
gasto público subvencional y contribuir a la transparencia en las ayudas y 
subvenciones municipales, los Servicios implicados gestionarán todas las 
subvenciones y ayudas que tengan asignadas, siendo responsabilidad del centro 
gestor la correcta introducción de las convocatorias, concesiones, pagos, 
devoluciones voluntarias y reintegros efectuados a las personas o entidades 
beneficiarias. 

La comunicación de todos aquellos datos que son exigidos por la normativa 
estatal en materia de subvenciones se hará, directamente, a través del citado 
aplicativo a la BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones), siendo este 
programa una herramienta útil para la evaluación y seguimiento del presente Plan 
Estratégico. 
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Para la exposición del asunto interviene el señor PRESIDENTE, en su condición DE 

CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 

HUMANOS, quien presenta la propuesta del Plan Estratégico de Subvenciones, cumpliendo 
con la obligación legal establecida en la Ley General de Subvenciones. A la par, subraya 
que este plan es un instrumento clave para fomentar la cooperación entre el 
Ayuntamiento y las organizaciones privadas, reforzando políticas públicas de apoyo en 
áreas prioritarias como lo social, cultural, deportivo y de movilidad. 

En cuanto a la estructura del Plan, habla de que contiene 64 líneas de actuación para la 
concesión de subvenciones, con referencia al presupuesto de 2025 ya aprobado 
inicialmente. Asimismo, apunta a que el Plan abarca subvenciones nominativas (definidas 
en el presupuesto), de concurrencia competitiva y de acción directa (como las destinadas 
a personas sin hogar). 

En lo que se refiere a los objetivos del Plan, informa que son los siguientes: crear una 
alianza entre organizaciones privadas y la Administración para fortalecer el sistema local 
de bienestar y reforzar la continuidad de acciones previas, contribuyendo al estado del 
bienestar mediante estrategias municipales como <Las Palmas de Gran Canaria más que 
bien=. 

En cuanto a su importancia estratégica, expresa que permite que las entidades 
privadas tengan claridad sobre las subvenciones que percibirán, asegurando un horizonte 
previsible para su planificación y ejecución. Asimismo, apunta que apoya sectores críticos 
como la educación y la cultura, priorizando los colectivos más necesitados. 

Por último, en cuanto al impacto en la ciudadanía, destaca que estas líneas de 
actuación son bien recibidas por la ciudadanía, al generar un apoyo tangible y visible a los 
sectores más vulnerables, y que el Plan Estratégico es una herramienta esencial para 
fomentar la cooperación público-privada y consolidar políticas de bienestar social.  

 
Seguidamente, el señor PRESIDENTE dispone los siguientes turnos de intervención 

interesados: 

 

En su primer turno, el señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) comienza 
solicitando el dato del importe total destinado a las 64 líneas de actuación incluidas en el 
Plan. A continuación, cuestiona el cumplimiento del marco legal establecido, en particular 
lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, que estipula que el 
procedimiento ordinario para la concesión de subvenciones debe tramitarse en régimen 
de concurrencia competitiva. 

Por otra parte, subraya que, aunque el propio Plan Estratégico menciona que las 
subvenciones se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva salvo excepciones, en 
la práctica solo dos de las 64 líneas cumplen este criterio. Esto, según él, contraviene 
tanto la normativa nacional como los principios establecidos en el mismo Plan Estratégico 
de Subvenciones. Además, critica la continuidad respecto al plan del año anterior, 
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reiterando su oposición al enfoque del Ayuntamiento, que considera incoherente en 
relación con los objetivos declarados y la ejecución del Plan.  

 
Por su parte, el señor GARCÍA MARINA (concejal del G. P. M. Popular) comienza con una 

crítica directa al retraso en la presentación del Plan Estratégico de Subvenciones, 
señalando que, al agotarse el primer trimestre del año, ya se ha perdido tiempo valioso 
para ejecutar las subvenciones. Además, menciona la reputación del Gobierno municipal 
de realizar pagos tardíos, lo que genera preocupación sobre la ejecución efectiva del Plan. 

En primer lugar, critica el continuismo del Plan, subrayando que, tras diez años de 
mandato, el Gobierno municipal no ha introducido cambios significativos en el Plan de 
Subvenciones, a pesar de las crisis sociales que enfrenta la ciudad. Asimismo, considera 
que este enfoque perpetúa problemas en lugar de solucionarlos. 

En cuanto a los problemas en Vivienda, destaca que 1,5 millones de euros destinados a 
Vivienda están congelados y que más solicitudes de ayuda al alquiler son rechazadas (más 
de 800) que aceptadas (700), lo que refleja una gestión ineficaz en un contexto de 
aumento del coste de vida. Del mismo modo, critica la falta de implementación del 
programa Housing First en 2024, señalando que no se cumplió con lo prometido.  

En lo que se refiere al ámbito cultural y deportivo, menciona la ausencia de la 
subvención para la Orden del Cachorro Canario, aprobada en Pleno pero no reflejada en 
el Plan, como un ejemplo de inacción. 

En cuanto a los retrasos en los pagos, critica que las entidades beneficiarias de 
subvenciones deben endeudarse para cubrir gastos mientras esperan los pagos, 
calificando esta situación de absurda y perjudicial. 

Por último, lamenta que las subvenciones nominativas a organizaciones como Cáritas, 
Cruz Roja y el Banco de Alimentos permanezcan congeladas, a pesar de la creciente 
urgencia social, haciendo un llamamiento a aumentar estas partidas y garantizar pagos 
puntuales. 

 
Seguidamente, el señor PRESIDENTE, en su condición DE CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, responde a las cuestiones 
planteadas por el Grupo Político Vox sobre el Plan Estratégico de Subvenciones, 
defendiendo la legalidad y la estructura del Plan, y aportando datos clave sobre las 
subvenciones municipales: 

En cuanto a la legalidad del régimen de concesión, explica que el artículo 22 de la Ley 
de Subvenciones establece dos apartados: el 1.º, que prioriza el régimen de concurrencia 
competitiva, y el 2.º, que permite otras formas de concesión sin calificarlas como 
"extraordinarias". Según su interpretación, ambos apartados son igual de legales y 
válidos. 

En lo que se refiere al presupuesto destinado a subvenciones, señala que el 
Ayuntamiento destina 40,3 millones de euros a subvenciones, con un incremento del 
14,3 % en el ámbito de Servicios Sociales, desmintiendo la acusación de que estas partidas 
están congeladas. Asimismo, defiende el continuismo del Plan como una decisión 
pragmática, argumentando que en algunos casos (por ejemplo, apoyo a mujeres víctimas 
de violencia), la concurrencia competitiva no es eficiente ni adecuada. Al mismo tiempo, 
subraya que las subvenciones se otorgan de manera nominativa, directa o, en menor 
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medida, por concurrencia competitiva, adaptándose a las necesidades de los 
beneficiarios. 

En cuanto a las mejoras en el pago de subvenciones, informa que, desde 2024, los 
beneficiarios reciben el 80 % del importe de las subvenciones en el momento de la 
adjudicación, dejando un 20 % pendiente para verificar el cumplimiento del objeto de la 
subvención, y que este cambio busca agilizar los pagos y apoyar a las entidades. 

Por último, resalta que el Ayuntamiento mantiene su compromiso con diversas 
organizaciones sociales, culturales y deportivas a través de un enfoque inclusivo y 
colaborativo, sin sectarismos, afirmando que el Plan busca fortalecer la alianza entre la 
Administración y los colectivos sociales, defendiendo su diseño y ejecución como una 
respuesta efectiva y ajustada a las realidades locales.  

 
En su segundo turno, el señor RODRÍGUEZ ALMEIDA reitera su crítica sobre la ejecución 

del Plan Estratégico de Subvenciones, cuestionando la interpretación del presidente 
respecto al artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. Aunque reconoce que el 
presidente defiende la validez de las subvenciones otorgadas de forma directa, señala que 
el propio artículo 8 del Plan Estratégico establece que estas deben ser concedidas 
excepcionalmente mediante dicho procedimiento. Sin embargo, en la práctica, 62 de las 
64 subvenciones son por concesión directa, lo que contradice esta normativa interna. Al 
mismo tiempo, refuerza su argumento al destacar que solo el 4,7 % de los 40,3 millones 
de euros del presupuesto de subvenciones se asigna por concurrencia competitiva, 
haciendo que lo que debería ser excepcional se convierta en lo general. Subraya que esta 
incongruencia ya fue planteada en el Plan de 2024 y lamenta que no se hayan realizado 
cambios. 

Concluye sugiriendo que, si el Gobierno municipal no desea cumplir con la Ley General 
de Subvenciones, al menos debería modificar la redacción del artículo 8 del Plan 
Estratégico para reflejar la realidad de las prácticas actuales, reforzando su postura en 
contra de la aprobación del Plan.  

 
Inmediatamente después, el señor GARCÍA MARINA añade que, aceptando que la Ley 

General de Subvenciones es interpretable, cuestiona el enfoque del Gobierno municipal al 
aplicar siempre los márgenes legales más ajustados. Destaca que su intención no es 
confrontar, sino proponer interpretaciones más eficaces y eficientes para mejorar la 
gestión de subvenciones. 

En cuanto al incremento del 14,3 % en el presupuesto global, aunque reconoce el 
aumento general en el presupuesto de subvenciones, señala que entidades y ONG con 
necesidades críticas, como Cáritas y Cruz Roja, llevan años con sus partidas congeladas. 
Subraya que estas organizaciones están asfixiadas pese a que su labor social fundamental. 
Hace hincapié en que, si la crisis social en la ciudad ha empeorado en los últimos diez 
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años, repetir los mismos esquemas no llevará a soluciones efectivas, cuestionando si 
realmente se está mejorando la situación. 

Por último, en lo que se refiere al problema de vivienda y ayudas al alquiler, critica los 
retrasos en las promociones de vivienda, destacando que esto afecta directamente la 
ejecución de las ayudas para alquiler asequible, especialmente para jóvenes. Además, 
describe esta situación como un ciclo ineficaz y propone una revisión urgente del enfoque 
en este sector. 

 
Finalmente, el señor PRESIDENTE, en su condición DE CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, responde de forma 
contundente y detallada a las intervenciones previas, defendiendo la postura del 
Gobierno municipal respecto al Plan Estratégico de Subvenciones: 

En cuanto a la distribución de subvenciones, aporta un nuevo dato: 33,8 millones de 
euros, lo que equivale al 83 % del total de subvenciones, se otorgan bajo el régimen de 
concurrencia competitiva, dejando el porcentaje del 17 % para las nominativas o 
adjudicaciones directas, lo que supone un contraste significativo con las críticas 
planteadas. 

En lo que se refiere a la legalidad de los procedimientos, reitera su interpretación del 
artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, defendiendo que el procedimiento de 
adjudicación directa o nominativa no es una práctica ilegal ni excepcional según la 
normativa, aunque sostengan lo contrario. 

En cuanto a la flexibilidad en ayudas a la vivienda, reconoce la necesidad de revisar el 
elevado número de rechazos en las solicitudes de ayudas para el alquiler, planteando la 
posibilidad de que los criterios actuales sean demasiado restrictivos. 

Por último, muestra disposición a rectificar en el Pleno cualquier error en los datos 
proporcionados, dejando claro que no habrá cambios en el artículo 8 del Plan Estratégico, 
haciendo énfasis en el monto total y la eficiencia en la ejecución de las subvenciones.  

 

Seguidamente, el señor PRESIDENTE somete a votación el asunto tratado en este punto 

del orden del día.  

CUÓRUM DE VOTACIÓN: mayoría absoluta 
Número de votantes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 1 
(G. Mixto- USP)] 
Presentes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto- 
USP)] 
Votos a favor: 8 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. Mixto- USP)] 
Votos en contra: 1 (G. P. M. Vox) 
Abstenciones: ninguna 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor PRESIDENTE da por finalizada la comisión, 
levantando la sesión, siendo las doce horas y cincuenta y un minutos, de todo lo cual, como 
secretaria, doy fe. 

 
 
 
 
 
 
 

    EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 

Francisco Hernández Spínola 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo) 
LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 

 
 
 
 

          María Mercedes Contreras Fernández 
 

 

DILIGENCIA: <Para hacer constar que la precedente Acta, que fue aprobada en la 
sesión número ___ de fecha _______ de ________ de dos mil veinticinco, ha quedado 
extendida en __________ folios de papel timbrado del Estado, series números ________ a 
________, ambos inclusive y numerados correlativamente=. 

Las Palmas de Gran Canaria, _______ de ______ de dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo) 
LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 

 
 
 
 
 
 

María Mercedes Contreras Fernández 
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